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UACI del Hosp¡tal Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL PREVISION

NO:541 18

ORDE \DE COMPRA DE BIENES Y SERV CIOS
Lugar y Fecha:

-.-

Sani Salvaclor 05 cle Nlarzo clel 20I5 No.Orden:03 St201S

RAZON SOCIAL DEL SUM¡NISTRANTE NIT

R. RNPRESI]NTACIONIIS. S.A. D]] C.V. 0ó143004971075

CANTIDAD UNIDAD DE )ESCR PRECIO VALORMEDIDA

INEA:0201 Al
UNITARIO TOTAL

o Cada Uno xiáe,rióeiñÁ'ÁpÉóIiüó'*ilr?t";ÁÉí'ü'3Xuit"r'.'rTi,
)E bobrna, aprox.300mts ¡NTELLINET 362320. GRRRi¡tÍR. Los:quipos que se suministrarán son complelamente nuevos v

$76.0( s456.0(

0 Cada Uno
rn perfecto funcionam¡enlo; tos effi
;9.1_11,t,:l:", 1 año de garantía , única y excrusiramenie por
teleclos de fabricación. $0.0( $0.0(

0 Cada Uno
v,v,,q vu,q,,r¡q a pd¡r¡¡ uc rd recepcton oel €qutpo, La

llr,1.]:_1?."-yiie daños por mat uso, por sobre,ortr¡" [r.,. ;e sen€rL:le la reo electr¡Ca dprrrmámionl^c riÁ l;^',;/^. ^^,^^ ¡^,- - --
$0.0( $0.0(

0 Cada Uno l^u_1ol-1t.1§ityaciones-que sean causadas por et usuario por
¡esconoctm¡ento del software, virus por copias de paquetes.
:SPECIFICO: 54'1 15.

$0.0( s0.0(

45 Cada Uno

-uuru(): 70188380. COD¡GO DE LA ONU: +5ztoooo
iitoTHERBOARD COMPATTBLE CON pnocesnoón Ipo t¡¡rrlloRE 2 DUo, FSB supERroR coN RAu ooÁz eéo'oe 2cB HDDt00cB. SE OFRECE: MOTHERBOARo alOs¡nn inlul uol Cor"
Ial2a Gen 2DIMM - H61MGV.

$52.0( $2,340.0(

0 Cada Uno
-os-equ¡pos que se suministrarán@
¡erfe_cto funcionamiento; tos eq.uipos fOSÉtan, XiNéSiOr.r, WO,;ORZA tienen 1 qño de garantía,'

$0.0( $0.0(

0 Cada Uno

.tnica y excrusivamente pordefectos ffi¡rcna garanlta a part¡r de la recepción del equipo. La qarantía no
;uhre daños por mal uso, por sobre voltaje que ," guñ"ru de la redlléctrica,

-

$0.0( $0.0r

0 Cada Uno

quru_ uurusq§, proolemas oe OesaStreratural como terremotos, inundaciones, fueg'os, etc. Situacion.s qre
;ean causadas por el usuariopor desconocimiento del software, virus;or copias de paquetes. ESpECtFtCo. s¿.r i q

s0.0( $0.0(

50 Cada Uno

¡ u ¡ oo{ou. uuutbLr t-rr Ll\ UNU: 43210000. Dlsco
]!J^lO_ DE 3.5y,, 500 cB, TNTERFACE SERTAL SÁrÁ. Sr. oFRECE:IISCO DURO 3.s " INTERNo soo cB SATA. OnnÁruiü. r_o.
:quipos que se sum¡nistrarán son completamente nueros y ei-)erfecto funcionam¡ento: l

$68.0( $3.400.0(

0 Cada Uno

_vo Lyu,pv> oruo I Añ. Ar¡\b§ I uN, t__uR¿A t¡enen I año de garantia
,yli9, y exclus¡vamente por defectos ¿e iaUrlciciOn, suriienOo efectorrcna garantla a partir de la recepción del equipo. La garantía no:ubre daños por mal usó

$0.0( $0.0c

0 Cada Uno

vur(aJs 9utr sc genere oe ta reo elgctnca, derramamientos
te liqu¡dos, actos dolosos, problemas de desastie'natuál'"o.o
erremolos, inundac¡ones, fuegos, elc. Situaciones que sean
:ausadas por el usuario por desconocimiento del ,oft*rr.
lirl¡s nnr e nniec r.la ^";

$0.0( $0.0(

§o-ñ(
0 Cada Uno

Cada Uno

$0.0(
, v , uu I ro, vvuruu utr LJi, ul\u: 4J21uu00.)ROCESADOR INTEL DUAL CORE. SE OrNrtr: iN]Cr DUAI (J,)rE

i2030 3.0GHz LGAI 155. GARANTÍA. t_os equipos que si
;uminiskarán son completamente nuevos V en ó"rfuito 

--.

uncionamiento: los equipos BIOSTAR,

s90.0( $3,1 50.0(

0 Cada Uno

(INGSToN,roRzRr¡effi-
)xclusúamente por defeclos de fabricáción, surtiendó efecto jicha
larantía a partir de la recepción del equipo. La garantia no cubre
Janos por mal uso,

$0.0( s0.0i

0 Cada Uno
rorsobre voltaje que se genere ffite ttqutdos, actos dolosos, problemas de desastre natural como
erremotos, $0.0( s0.0(

0 Cada Uno
nundac¡ones, fuegos, etc. Situaciones que seañ-zusaGffiñl
rsuario por desconocim¡ento del sofhvaie, virus por copias de
)aquetes. ESPECTFTCO: 54118.

$0.0( $0.0(

1E Cada Uno

-UUIIJU: /U16U3/Ti. COD¡GO DE LA ONU: 4321OOOO. K¡T CASE
\TX MINI-TWR BLACruGRIS SPN. TECLADO SEMI MU'TIMEDIA
:N ESpAñoL, MoUsE opTtco CoN sCCoL eóCrña§ se)FRECE: Case mini ATX Combo (Tectado, mouse, boiiña) MDC.
JARANTiA.

s36.0( $1.260.0c

0 Cada Uno

os equipos que se sumin¡strarañ@y 
"n)erfecto funcionamiento; tos equipos BIO§TAR, KINGSTON,.i,ORZA

ienen 1 año de garantia , única y exclusivamente poi áefáctos Oe
abricación.

-

l"ñiánd^ -a

$0.0( $0.0(



Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospitat Nacional Rosales, el Titular, y por
parte del suministrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra,
en el último caso se entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del
mandato establecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena
fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta
del Contratista; d) Interpretación e Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las
Garantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente
orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán
de acuerdo al orden indicado. Estos docur¡rentos forman.parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto
cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. rE[ suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los
precios ofertados se consideran firmes e inchlye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega
del bien o servicio; b) La respbnsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos
establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del pais, aplicables al negocio de que se trata,
renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente
Orden de Compra, el plazo de entre;a corresponde a[ tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los
suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el
Suministrante reciba la Orden de Compra'debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los
días son hábiles; la UACI vigilará e} exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a

declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera
satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se [e presenten circunstancias que no le permitieren
cumplir con el plazo de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y
documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El
Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra
la causa que justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación en el plazo establecido, esta omisión será razón
suficiente para que el Titular declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual. Ninguna Prórroga le será
concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus proveedores,
salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo
contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el
Titular del Hospital y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos
causados por negligencia del suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para
asegurar su entrega a tiempo por no contar con el personal suflciente o por atrasos imputables a sus contratistas.
Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital
Nacional Rosales, el pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en
dólares por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de
recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de
éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y
obligaciones que emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden
de compra.
Cláusula Octava: Prohibiciones, No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales ojurídicas, que
tenga cualquiera de los impedimentos contenidos en los artículos:28,26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones
de la Administración Pública.
Cláusula Novena: Multas ,por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales por causa imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de [a orden de compra o imponer el pago de una multa
por cada día de retraso de conformidad a[ artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.
En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicará el 1206 en concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la
Orden de Compra, las paftes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los
artículos No, 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno,
deberá ser sometida para decisión final al proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título'l'ercero de ta Ley de
Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El tugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y
cuando se realizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por [a tarde previa coordinación
con el almacén. Si se tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará
constancia en el Acta de Recepción.
Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y
podrá anularla total o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes:
a) La mora del suministrante en el cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El
Suministrante entregue el equipo, producto o servicio con inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas
en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro del plazo acordado en esta orden de compra y que se le
haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas parles o por el vencimiento de la misma.
Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introclucir
modificaciones, estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titutar del Hospital, y se formalizará a través de
Resolución Modificativa que ameritare el caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado
presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución
Modifrcativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos
contractuales se contarán a paftir de su distribución al suministrante.
Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a
disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.
Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a pañir
de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y
Veinticinco Avenida Norte, San Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o correo electrónico que haya
proporcionado según el registro de proveedores u oferta.
Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el fut. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de toclas
1as firnciones eqtahlecidaq en el rcferidn crfínrrln
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0 Cada Uno

)erramamientos de líquidos, actos dolosos, problemas de Oesástre-
ratural como terremolos, inundac¡ones, fuegos, etc. S¡tuaciones que
iean causadas i:or el usuario por desconoc¡miento del software, virus
ror copias de paquetes. ESPECTFTCO: 54118.

$0.0( $0.0(

b Cada Uno

IODIGO: 70330015. CODTGO DE LA ONU: 43210000.
,oruCunooRÁ PARA cABLEADO ESTRUCTURADo C/
)ORTADOR. SE OFRECE: TENAZA RJ-45 + Pe|acab|e SET IME.
i1042 GARANTÍA. Los equipos que se sum¡n¡slrarán son
:ompletamente nuevos y

s27.0( $162.0(

0 Cada Uno
)n perfecto funcionam¡ento; los equipos BIOSTAR, KtNGSTON,
rORZA t¡enen 1 año de garantía , única y exclusivamente por
lefectos de fabricación,

$0.0( s0.0(

0 Cada Uno
lurtiendo efecto dicha garantía a parlir de la recepción del equipo. Lá
¡arantia no cubre daños por mal uso, por sobre voltaje que se genere
[lg1q{,eléctrica, derramamientos de líquidos, actos dolosos,

$0.0( $0.0(

0 Cada Uno

Jrob¡emas de desastre natural como terremotos, inundaciones,
uegos, etc. Situaciones que sean causadas por el usuario por
lesconocimiento del software, virus por copias de paquetes.
:SPECIFICO: 54118.

s0.0( s0.0c

TOTAL $10,768.0(

SON: Diez mil setecientos sesenta )r octro 00/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO 30 DIAS. PRECIO INCLUYE lVA. PLAZO DE ENTREGA: máximo 5 a 10 días
hábiles, a partir de recibida la orden de compra. Toda entrega que por razones de fuerza mayor o situaciones fuera det control
de R.REPRESENTACIONES, prolongue la fecha de entrega, se notificará por escrito al cliente y se replanteará alternativas que
CONIIEVCN A AgIIizAT Ia entTega. UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE INFORMATICA. NUMERo DE SoLICITUD: 037/20-15.

LUGAR DE ENTREGA; ALMACEN DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES: ADMINISTRADOR DE LA ORDEN: JOSE ANTONIO MORALES. FACTURAR A NoMBRE DE:
HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL. TELEFONO tlE LA EMPRESA 2229-4615.FAX:2228-1125. CORREOELECTRONICO:jeff_elsat@hotma¡t.com .*;;3_
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Cláusula Primera: Las partes. Son pane en Ia presente orden de compra por parte del Hospital \acional Rosales. el Tirular. ¡'por
parte det suministrante, e[ propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra,

en el último caso se entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del

mandato establecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena

lirerza obligatoriaparalas partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Ofefia

del Contratista; d) Interpretación e Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las

Garantías, si 1as hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente

orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán

de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto

cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. E1 suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los

precios ofeftados se consideran firmes e incllye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega

áel bien o servicio; b) La responsabilidad ¡del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos

establecidos en el Derecho Común; c) A Someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata,

renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente

Orden de Compra, el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los

suministro en (pI- IUCaR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el

Suministrante reciba la Orden de Compra debidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los

días son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su pafte a

declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera

satisfacción, previa aceptación de1 lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren

cumplir con el plazo de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y

documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El

Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra

la causa que justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación en el plazo establecido, esta omisión será razón

sufliciente para que el Titular declare improcedente ta solicitud de prórroga del plazo contractual. Ninguna Prórroga le será

concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus proveedores.

salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fotluito, debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo

contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el

Titular del Hospital y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos

causados por negligencia del suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para

asegura6u .ntr"gu a tiempo por no contar con el personal suflciente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UPI, del Hospital

Nacional Rosales, el pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fbndos expresados en

dólares por la UFI. y con lu presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de

recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de

ést as.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y

obligaciones que emanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden

de compra.
Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que

tenga cualquiera de los impedimentos contenidos en los afiículo s: 28, 26, I 58 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública.
Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones

contractuales por causa imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa

por cada día de retraso de conformidad al afiículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicará el l2%o en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. 'toda duda o discrepancia que surja con motivo de [a interpretación o ejecución de la

Orden de Compra, las partes las resolverán tle manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los

artículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno,

deberá ser sometida para decisión frnal al proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de

Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y

cuando se realizaráen los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación

con el almacén. Si se tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará

constancia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Terminación de ta Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y

podrá anularla total o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes:

á1 Lu 1noru del suministrante en el cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El

§uministrante entregue el equipo, producto o servicio con inferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas

en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro del plazo acordado en esta orden de compra y que se le

haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir

modificaciones, estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de

Resolución Modifrcativa que ameritare el caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modifrcar el cifrado

presupuestario a fin de poáer ejecutar la obligación sin autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución

Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos

contractuales se contarán a parlir de su distribución al suministrante.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a

disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notifrcaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir

de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y

Veinticinco Avenida Norte, San Salvador. Y el Contratista: en la dirección, fax, teléfono o correo electrónico que haya

proporcionado según el registro de proveedores u oferta.

bleusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas

las funciones establecidas en el referido artículo.


